
 

 INFORME DE JULIO DE 2025 

 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA  

EN EVENTOS DE DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA CEDHBCS: UN COMPROMISO RENOVADO CON 

LOS DERECHOS HUMANOS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por su 

Presidenta, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, presentó su Informe Anual de 

Actividades, destacando los avances, retos y acciones emprendidas para garantizar la 

protección, promoción y defensa de los derechos humanos en el estado. 

Durante el evento se presentó la nueva plataforma digital para la presentación de quejas 

a distancia, un esfuerzo innovador que refleja el compromiso institucional con la 

accesibilidad, la atención oportuna y el uso de la tecnología al servicio de la ciudadanía. 

El informe fue también una oportunidad para escuchar las voces de la sociedad civil, 

autoridades y personas defensoras, quienes compartieron sus experiencias de trabajo 

conjunto con la CEDHBCS en favor de una cultura de respeto, dignidad y justicia para 

todas las personas. 

Gracias a quienes acompañan y fortalecen esta labor. ¡Los derechos humanos nos 

necesitan a todas las personas! 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN EL 3ER. ENCUENTRO INTERNACIONAL VIRTUAL DE MUJERES. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, asistió al 3er Encuentro Internacional Virtual de Mujeres: 

“Directrices para la equidad de género”, organizado por la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Tabasco. 



 

Durante tres días, defensoras de derechos humanos de México y Latinoamérica 

reflexionaron sobre temas como el derecho a la integridad personal, la brecha digital, la 

igualdad sustantiva y la lucha contra las violencias hacia niñas, adolescentes y mujeres, 

desde un enfoque de género y derechos humanos. 

La CEDHBCS reitera su compromiso con la defensa y promoción de los derechos de las 

mujeres, impulsando acciones que abonen a una sociedad más equitativa, libre de 

violencias y con justicia social. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN CHARLA SOBRE IDENTIDAD Y GÉNERO EN EL MARCO DEL 

ORGULLO LGBTIQ+. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, asistió como invitada especial a la charla 

“Deconstrucción y reconstrucción de la identidad y género”, impartida por Jesús Meza 

Aroyo, reconocido internacionalmente como Gala Varo: drag queen mexicana, activista y 

divulgadora científica. 

Este espacio fue convocado por la Dirección Municipal de Inclusión del H. XVI 

Ayuntamiento de La Paz, con el objetivo de visibilizar y reflexionar sobre la importancia 

de generar entornos incluyentes y representativos para las personas LGBTIQ+ en los 

ámbitos de la salud, la ciencia y el arte. 

Desde la CEDHBCS celebramos estas iniciativas que fortalecen la construcción de una 

sociedad más justa, equitativa y diversa. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN EL SEMINARIO VIRTUAL SOBRE GESTIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Como parte del seminario virtual Fortalecimiento Institucional para las Organizaciones 

Civiles y Otros Actores Sociales, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, así como la Licda. Ana 



 

Gloria Sánchez, Titular de la Dirección de Administración y Finanzas, y la Licda. Yaneth 

Nuñez Beltrán, auxiliar administrativa,  asistieron a la sesión dedicada a la gestión del 

financiamiento nacional e internacional, organizada por la Dirección General para el 

Bienestar y la Cohesión Social de la Secretaría de Bienestar. 

Este espacio formativo brindó herramientas clave para fortalecer la sostenibilidad de las 

organizaciones sociales, con énfasis en la planeación estratégica, la transparencia y el 

impacto comunitario. 

Desde la CEDHBCS seguimos profesionalizando nuestro trabajo para buscar más 

opciones para nuevos programas que permitan llegar a más personas en comunidades 

más remotas. 

 

REUNIÓN DE TRABAJO ENTRE LA CEDHBCS Y POLICÍA DE PROXIMIDAD PARA 

FORTALECER ESTRATEGIAS DE RESPETO A DERECHOS HUMANOS EN COMUNIDADES 

RURALES. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con la Licda. Teresita de 

Jesús Pérez Romero, Encargada de la Unidad de Proximidad Social, con el objetivo de 

fortalecer estrategias de cercanía con la ciudadanía y el respeto a los derechos humanos 

en comunidades rurales. 

Durante este encuentro se compartieron experiencias y propuestas orientadas a mejorar 

la atención y generar entornos seguros, solidarios y libres de violencia, especialmente en 

zonas con alta dispersión poblacional  

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de seguir colaborando con las 

corporaciones de seguridad para construir relaciones basadas en la confianza, la empatía 

y la defensa de la dignidad humana. 

 

 



 

 

CEDHBCS SE REÚNE CON CELERINO GARCÍA SÁNCHEZ PARA FORTALECER ATENCIÓN A 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con Celerino García 

Sánchez, Representante del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) en Baja 

California Sur, para definir estrategias de atención conjunta a las necesidades de pueblos 

y comunidades indígenas, tanto en zonas rurales como en centros penitenciarios. 

En este encuentro se acordaron acciones encaminadas a garantizar el respeto de los 

derechos humanos, fortalecer la cultura de paz y mejorar las condiciones de vida en 

regiones con históricas carencias y altas tasas de marginación. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de trabajar de la mano con las 

autoridades y representantes sociales para construir rutas de atención integrales y 

respetuosas, basadas en la dignidad y el reconocimiento cultural. 

 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA CAPACITACIÓN EN DERECHOS HUMANOS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, sostuvo una reunión de trabajo con Carmen Elena 

Arroyo Rodríguez, titular de la Defensoría de los Derechos Universitarios, con el objetivo 

de fortalecer las relaciones interinstitucionales y trazar estrategias conjuntas para 

impulsar la capacitación en temas de derechos humanos en nuestra entidad. 

Este encuentro reafirma el compromiso de la CEDHBCS con la formación continua de 

quienes integran las instituciones públicas, promoviendo una cultura de respeto, inclusión 

y legalidad en beneficio de todas las personas. 

 

 



 

CEDHBCS PARTICIPA EN CONVERSATORIO NACIONAL SOBRE IDENTIDAD CULTURAL Y 

DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE PERSONAS SORDAS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, participó en el conversatorio “Identidad Cultural y 

Derechos Lingüísticos”, convocado por el Mecanismo Independiente de Monitoreo 

Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

El encuentro propició un valioso intercambio de experiencias y reflexiones sobre la 

identidad cultural de las personas sordas, el reconocimiento de sus derechos lingüísticos 

y los desafíos educativos y sociales que enfrentan, con la participación de especialistas 

nacionales e internacionales. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso con la promoción de una cultura de 

respeto, inclusión y justicia lingüística, que valore la diversidad y garantice el ejercicio 

pleno de los derechos de todas las personas. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN MESA DE TRABAJO PARA FORTALECER LA PREVENCIÓN Y 

COMBATE A LA TRATA DE PERSONAS. 

En representación de la Presidenta Charlene Ramos Hernández, el Lic. Raúl Alejandro 

Betancourt Zendrero, Visitador General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur, participó en la Segunda Mesa de Trabajo de la Comisión 

Interinstitucional en Materia de Trata de Personas, en coordinación con la Organización 

Internacional para las Migraciones (ONU Migración). 

Durante el encuentro se presentó la versión actualizada de la herramienta de detección 

y canalización de víctimas de trata, con el objetivo de fortalecer su implementación entre 

las autoridades mediante estrategias más eficaces para la atención y protección de las 

víctimas. 

La mesa contó con la intervención de la Coordinadora de la Unidad contra la Trata y 

Tráfico de Personas de OIM, Vanessa Foronda, y del Asociado de Proyecto, Marco Cano, 



 

quienes compartieron avances y buenas prácticas para enfrentar este delito desde una 

perspectiva de derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso con la prevención, erradicación y 

atención integral de la trata de personas, poniendo siempre en el centro la dignidad de 

las víctimas. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN LA TOMA DE PROTESTA DEL COMITÉ CONSULTIVO PARA LA 

CONSULTA A PERSONAS AUTISTAS EN BAJA CALIFORNIA SUR. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Ombudsperson, Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la toma de protesta del 

Comité Consultivo que acompañará los trabajos de la consulta directa a las personas con 

la condición del espectro autista en el estado. 

Este acto fue convocado por la Diputada Dalia Verónica Collins Mendoza, Presidenta de 

la Comisión Permanente de Atención a Grupos Vulnerables y a Personas con 

Discapacidad del Congreso del Estado, en cumplimiento de la sentencia derivada de la 

acción de inconstitucionalidad 85/2024. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con el respeto, la participación 

plena y el reconocimiento de las voces de las personas autistas en los procesos 

legislativos que les impactan. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN EL 20VO. CONGRESO DE DERECHO ORGANIZADO POR 

ESTUDIANTES DE LA UGC. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, fue invitada especial a la inauguración del 20vo. 

Congreso de Derecho UGC 2025, organizado por las y los estudiantes del IX cuatrimestre 

de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Golfo de California, en Cabo San Lucas. 



 

Este congreso, enmarcado en la asignatura de Resolución de Conflictos, representa un 

ejercicio académico significativo que impulsa la formación crítica, el compromiso social 

y el fortalecimiento de la cultura jurídica entre las juventudes universitarias. 

En su mensaje, la Presidenta instó a los y las profesionistas a comprometerse con el uso 

del conocimiento y habilidades juristas para ganar al proteger y promover los derechos 

humanos, reforzando su defensa en esta era digital. 

Desde la CEDHBCS celebramos estos espacios que abonan al diálogo, la reflexión y el 

conocimiento como herramientas para la formalización de defensores de la ley y 

sociedades justas y equitativas para todas las personas. 

 

SE REALIZA EXITOSAMENTE LA SEXTA CONFERENCIA DE LA SERIE “LOS 10 SON DE 

DERECHOS HUMANOS”. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, en colaboración 

con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, llevó a cabo la conferencia “Romper 

el ciclo de la tortura. El camino que permite investigar y luchar contra la impunidad”, como 

parte de la serie formativa Los 10 son de Derechos Humanos. 

Este espacio permitió reflexionar sobre los desafíos estructurales para erradicar la tortura, 

la importancia de su visibilización y el deber de las instituciones de garantizar justicia, 

reparación y no repetición. 

Agradecemos la participación de quienes se sumaron a esta jornada de aprendizaje en 

el marco de la Campaña Nacional contra la Tortura y reafirmamos nuestro compromiso 

con la promoción de una cultura de respeto a la dignidad humana. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA AL CLUB ROTARIO DE LA PAZ EN EL CAMBIO DE SU MESA 

DIRECTIVA 2025-2026. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, asistió como invitada de honor a la cena de gala del Club 



 

Rotario de La Paz con motivo del cambio de su mesa directiva, dando la bienvenida a la 

Dra. Aida Sánchez, como Presidenta del Club, con quien ya se avanza en mesas de trabajo 

interinstitucionales.  

Este evento marcó el inicio del año rotario 2025 y fue un espacio para fortalecer los lazos 

entre nuestras instituciones comprometidas con el servicio, la solidaridad y el bienestar 

de la comunidad. 

Desde la CEDHBCS celebramos la labor altruista de los clubes rotarios que, a través de 

sus acciones y compromiso social, abonan a una sociedad más justa, empática y 

comprometida con las causas sociales y reforzamos nuestro compromiso para seguir 

trabajando por las causas que nos unen. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN EL 3ER. FORO DE BUENAS PRÁCTICAS EN INVESTIGACIÓN 

FORENSE Y SISTEMA DE JUSTICIA. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Ombudsperson de Baja California Sur, así como el 

Lic. Raúl Alejandro Betancourt Zendrero, Visitador General y Lic. Carlos Javier Gómez 

Pacheco, Director de Orientación y Quejas de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, participaron en el 3er. Foro de Buenas Prácticas en 

Investigación Forense y Sistema de Justicia, organizado por el Instituto de Ciencia 

Aplicada, en un espacio que abordó la estrategia, debida diligencia y evidencia científica 

como pilares del acceso a la justicia. 

Durante el evento se presentaron conferencias magistrales a cargo de destacadas 

especialistas en materia de derechos humanos, violencia de género, justicia transicional 

y defensa de personas detenidas arbitrariamente y la ejecución de penas desde un 

enfoque crítico y comunitario. 

Desde la CEDHBCS reconocemos la importancia de estos espacios de análisis y 

fortalecimiento técnico para garantizar procesos justos, transparentes y centrados en las 

víctimas. 



 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN MESA DE TRABAJO VIRTUAL CON LA CNDH SOBRE TRATA DE 

PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, participó en la Mesa de Trabajo Virtual convocada por 

la Comisión Interinstitucional en Materia de Trata de Personas, en colaboración con la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de la 5ta Visitaduría General. 

Durante este encuentro se abordaron temas clave sobre la atención a víctimas y la 

Recomendación 28/2023, relacionada con la violación de derechos humanos de una 

adolescente no acompañada en el estado de Sonora, destacando los principios mínimos 

de atención, el interés superior de la niñez y la protección jurídica y personal. 

Desde la CEDHBCS celebramos estos ejercicios que fortalecen al personal jurídico, 

psicológico y de primer contacto para actuar con sensibilidad, legalidad y enfoque de 

derechos humanos. 

 

PRESIDENTA DE LA CEDHBCS SE REÚNE CON LA MAGISTRADA CLAUDIA JEANETTE COTA 

PARA FORTALECER LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, sostuvo una reunión de trabajo con la Magistrada Claudia 

Jeanette Cota, con motivo del Segundo Informe de Actividades de la CEDHBCS. 

Durante el encuentro se dialogó sobre posibles estrategias interinstitucionales que 

continúen fortaleciendo la atención a la ciudadanía desde una perspectiva de derechos 

humanos, en ambos sistemas jurisdiccional y no jurisdiccional, promoviendo una justicia 

más cercana, accesible y con enfoque de dignidad. 

Desde la CEDHBCS mantenemos firme nuestro compromiso de colaborar con todas las 

instancias para avanzar hacia un sistema más justo, empático y respetuoso de los 

derechos fundamentales. 



 

 

PRESIDENTA DE LA CEDHBCS PARTICIPA EN ENTREVISTA EN PANORAMA INFORMATIVO 

CON MIGUEL ÁNGEL OJEDA. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, participó recientemente en una entrevista para 

Panorama Informativo con el periodista Miguel Ángel Ojeda Aguilar. 

Durante la conversación, compartió los avances más relevantes del Segundo Informe de 

Actividades de la CEDHBCS, así como el violentómetro digital en lenguas indígenas y 

contestó las preguntas de la participativa audiencia, reiterando el compromiso de la 

institución con la atención ciudadana, la inclusión y la transformación de la cultura de los 

derechos humanos en Baja California Sur. 

Agradecemos este espacio de diálogo abierto con la ciudadanía y medios de 

comunicación que permiten visibilizar el trabajo de la Comisión en defensa de la dignidad 

y los derechos de todas las personas. 

 

PRESIDENTA DE LA CEDHBCS PARTICIPA EN SESIÓN SOBRE DERECHOS HUMANOS DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD ORGANIZADA POR LA CNDH. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, participó en la sesión virtual “Derechos Humanos de las 

Personas con Discapacidad”, organizada por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

Este espacio formativo abordó aspectos clave sobre el reconocimiento, respeto y garantía 

de los derechos de las personas con discapacidad, promoviendo un enfoque de inclusión, 

accesibilidad y no discriminación desde el marco jurídico nacional e internacional. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso con la capacitación permanente y 

la construcción de entornos más justos y accesibles para todas las personas. 

 



 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE. 

Durante la Segunda Reunión de Coordinación Interinstitucional convocada por la XI 

Regidora del H. XVIII Ayuntamiento de La Paz, Dra. Blanca Pulido Medrano, participó 

activamente la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

Durante su intervención, la Ombudsperson puntualizó que las personas en situación de 

calle son responsabilidad del Estado en su conjunto, y que toda persona servidora pública 

tiene el deber de atenderles con dignidad, sin discriminación y con apego a los derechos 

humanos. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de seguir colaborando con 

autoridades municipales y estatales para construir estrategias de atención integral, 

accesible y humana para quienes más lo necesitan. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN LA JORNADA INTERCULTURAL EN MELITÓN ALBAÑEZ POR LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, y el Lic. Raúl Alejandro Betancourt Zendrero, Visitador 

General, participaron en la Jornada Intercultural organizada por el Instituto Municipal de 

las Mujeres, en el Tianguis del Ejido Melitón Albáñez. 

Durante el evento, se instaló un módulo informativo de la Comisión y se distribuyó el 

violentómetro en lenguas indígenas, como parte de las acciones para la prevención de la 

violencia y la promoción de los derechos humanos desde una perspectiva intercultural. 

Además, la jornada contó con la alegre presencia de “Derechín”, la insignia de la 

CEDHBCS, quien acompañó a niñas, niños y adolescentes fomentando, a través de 

actividades lúdicas, el conocimiento y ejercicio de sus derechos. 



 

Estas acciones refuerzan el compromiso de la CEDHBCS con el acercamiento de los 

servicios de promoción y protección de los derechos de niñas, adolescentes y mujeres 

indígenaa en zonas rurales, así como con la inclusión y el respeto a la diversidad cultural. 

 

CEDHBCS REALIZA VISITA AL CERESO DE SAN JOSÉ DEL CABO. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, junto con el Lic. Raúl Alejandro Betancourt Zendrero, 

Visitador General, y el Lic. Carlos Javier Gómez Pacheco, Visitador Adjunto a la Dirección 

de Orientación y Quejas, realizaron una visita al Centro de Reinserción Social (CERESO) 

de San José del Cabo. 

Durante el recorrido se realizaron diversas diligencias relacionadas con el respeto a los 

derechos humanos de las personas privadas legalmente de la libertad y los 

procedimientos internos para garantizar un trato digno, seguro y conforme a la ley. 

Esta acción forma parte de las labores permanentes de la CEDHBCS de visitas para 

supervisar que en los centros penitenciarios de la entidad se respeten los derechos 

fundamentales y se promuevan condiciones que favorezcan la reinserción social efectiva. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN ENTREVISTA CON MEGANOTICIAS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur y Representante ante Organismos Internacionales de la 

FMOPDH, participó en una entrevista con Meganoticias para compartir los avances, retos 

y acciones prioritarias que se impulsan desde la CEDHBCS. 

Durante la charla, abordó temas clave para la defensa y garantía de los derechos humanos 

en el estado, así como la importancia de trabajar en unidad con instituciones, medios de 

comunicación y sociedad civil para construir una cultura de paz, respeto e inclusión. 



 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de mantener un diálogo abierto con 

la ciudadanía y fortalecer los canales de comunicación que permitan visibilizar las 

realidades que enfrentan los grupos de atención prioritaria. 

 

CEDHBCS ORIENTA A DOCENTES DE MULEGÉ SOBRE PROTOCOLOS ANTE MALTRATO Y 

ACOSO ESCOLAR. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur en compañía de la Visitadora Catalina Othón atendieron 

la solicitud del Sector 04 de Preescolar del Municipio de Mulegé, encabezado por la Mtra. 

Esmeralda Griselda Trujillo Narváez Meza, para brindar una sesión virtual de orientación 

sobre la interpretación de protocolos de actuación ante situaciones de acoso y maltrato 

en el entorno escolar. 

Durante el encuentro, se abordaron dudas e inquietudes del personal docente sobre el 

marco legal aplicable y los procedimientos adecuados para proteger los derechos 

humanos de niñas y niños en la educación, promoviendo una cultura de prevención y 

actuación responsable en contextos escolares. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con la niñez sudcaliforniana y 

reconocemos el interés del sector educativo por actuar con responsabilidad, 

salvaguardando la integridad de todas las personas dentro de la comunidad escolar. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN RADIO FÓRMULA CON ADRIANA MÁRQUEZ. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, sostuvo una entrevista con la periodista Adriana 

Márquez, en el noticiero de Radio Fórmula BCS, donde compartió información relevante 

sobre las acciones de la CEDHBCS en favor de los derechos humanos en la entidad. 



 

Durante el espacio radiofónico, la Presidenta abordó temas prioritarios como la atención 

a víctimas, la promoción de una cultura de respeto a los derechos humanos, y los avances 

institucionales en materia de inclusión, prevención de la violencia y accesibilidad. 

Agradecemos el espacio brindado por Radio Fórmula para seguir difundiendo el mensaje 

de dignidad, justicia e igualdad para todas las personas. 

 

CEDHBCS FORTALECE VÍNCULOS CON EL CONGRESO DEL ESTADO. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, recibió en las instalaciones de la Comisión a las y los 

diputados Martín Escogido, Cristina Contreras y Dalia Collins, integrantes de la Comisión 

Legislativa Permanente de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Afromexicanos. 

Durante la reunión de trabajo se abordaron temas prioritarios para fortalecer la 

colaboración y el diálogo interinstitucional en favor de los derechos humanos en Baja 

California Sur, con especial interés en generar acciones conjuntas que beneficien a la 

población. 

La CEDHBCS reconoce la importancia de estos encuentros para avanzar de manera 

coordinada en la protección y promoción de los derechos humanos en la entidad. 

 

LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 

COMPARTE RESULTADOS DEL INFORME ANUAL EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Tras la presentación del Segundo Informe de Actividades, la Presidenta de la CEDHBCS, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, fue entrevistada por CPS Noticias para ampliar la 

información sobre los principales avances, retos y acciones que la Comisión ha 

desarrollado en defensa y promoción de los derechos humanos en Baja California Sur. 

Durante la entrevista, se destacó la importancia de mantener un diálogo abierto con la 

ciudadanía y las instituciones, así como de fortalecer la información sobre el efecto 



 

transformador de las recomendaciones que emite la CEDHBCS para garantizar el respeto 

y la protección de los derechos de todas las personas. 

Este espacio permitió acercar de manera clara y directa el contenido del Informe a la 

sociedad, reafirmando nuestro compromiso de continuar impulsando la cultura de 

respeto a los derechos humanos en nuestro Estado. 

 

 

Capacitación 

El propósito es la difusión y promoción de los Derechos Humanos a fin de sensibilizar y 

dar a conocer a las y los servidores públicos, así como a la sociedad en general, el respeto 

de los Derechos Humanos. 

Durante el mes que se informa se realizó una (01) actividad de capacitación de manera 

virtual, en el marco del programa “Los 10 de Derechos Humanos”, atendiendo a cuarenta 

y siete (47) mujeres y diecisiete (17) hombres, dando un total de sesenta y cuatro (64) 

personas beneficiadas, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Día Capacitador / 

Capacitadora 

Institución Municipio Actividad / 

Tema 

Personas 

Beneficiadas 

10 En coordinación 

con la Comisión 

Nacional de los 

Derechos 

Humanos  

CEDHBCS, 

Sala virtual. 

TODO EL 

ESTADO 

BCS 

Conferencia: 

"Romer el ciclo de la 

Tortura. El camino 

que permite 

investigar y luchar 

contra la impunidad". 

64 personas 

47 mujeres 

17 hombres 

 

 

Con la finalidad de favorecer la profesionalización del personal adscrito a las diferentes 

áreas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se ofrecen 



 

diversas actividades de capacitación en coordinación con distintas Instituciones y 

Asociaciones Civiles. 

En este periodo, personal de esta Comisión participó en cuatro (04) actividades de 

capacitación: 

 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA CEDHBCS 

# Actividad / Tema Institución 

01 Conferencia Virtual: Romper el ciclo de la tortura, el 

camino que permite investigar y luchar contra la 

impunidad. 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

02 Videoconferencia: Aciertos y retos de la inclusión 

efectiva sobre la perspectiva de género y la 

diversidad sexual, personas LGBTIQ+ en la agenda 

anticorrupción. 

Sistema Estatal Anticorrupción de 

Baja California Sur. 

03 Curso: La formulación del paquete fiscal de ingresos 

y de egresos en términos de la LDF. 

INDETEC. 

04 Curso: Sistema de Evaluaciones de la Armonización 

Contable (SEVAC). 

INDETEC. 

 

 

Diseño de Material Gráfico y Publicaciones 

Con propósito de invitar a las personas a informarse y fomentar el respeto a los Derechos 

Humanos mediante la publicación de flyers digitales alusivos a las conmemoraciones 

correspondientes de cada mes tendientes a la promoción y difusión por medio de 

nuestras redes sociales. 



 

En este mes se diseñaron y publicaron seis (06) flyers digitales correspondientes a las 

siguientes fechas conmemorativas:

§ 11 – Día Mundial de la Población. 

§ 15 – Día Mundial de las 

Habilidades de la Juventud. 

§ 18 – Día Internacional de Nelson 

Mandela. 

§ 20 – Día Mundial del Ajedrez. 

§ 28 – Día Mundial contra la 

Hepatitis. 

§ 30 – Día Mundial contra la Trata 

de Personas.

También se realizó el diseño y publicación del flyer digital para la Videoconferencia del 

Programa los Diez son de Derechos Humanos: “Romper el ciclo de la tortura, el camino 

que permite investigar y luchar contra la impunidad”. 

De igual forma se realizó el flyer digital y banners para promocionar la App Violentometro. 

 

 

Comunicación, Difusión y Divulgación 

Durante el periodo informado, se realizó la planeación, preproducción, producción y 

postproducción de los siguientes episodios del programa de Televisión-Radio 

Institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, tal como lo muestra la siguiente tabla, 

mismos que se encuentran disponibles de manera gratuita a través de Facebook, Youtube 

y Spotify. 

 

Programa de Radio y Televisión Institucional: “Por el Respeto de tus Derechos” 

Día Invitadas/os Tema Grupo de Atención 

01 Cynthia Moreno Balderrama, 

Clavadista. 

La importancia de la disciplina y 

el derecho al deporte en las 

infancias. 

Infancias. 



 

08 Yuridia Avilés Arellanes, 

Tercera Regidora de 

Comondú. 

La difusión del violentómetro en 

lenguas originarias. 

Personas 

Indígenas y 

Afromexicanas. 

15 Lic. Magdiel Cota Ávila, 

Gerenta Estatal de Finabien. 

Servicios financieros y el derecho 

al patrimonio. 

Ciudadanía en 

General. 

 

Para la transmisión de cada programa, se coordinó las entrevistas con las personalidades 

invitadas. 

Durante el mes de julio, se llevaron a cabo múltiples acciones encaminadas a fortalecer 

la difusión y promoción de los derechos humanos: 

1. Cobertura fotográfica y documental de actividades, eventos y participaciones 

institucionales. 

2. Producción y publicación de contenido audiovisual, destacando 3 nuevos 

episodios del programa Por el Respeto de tus Derechos, disponibles en Facebook, 

YouTube y Spotify, así como Producción y edición de 14 diferentes cápsulas 

audiovisuales, que en conjunto, conforman un vídeo informativo de las acciones 

realizadas por esta Comisión, en el marco del Segundo Informe de Actividades. 

3. Edición y publicación de los videos correspondientes a las conferencias “Los 10 

son de Derechos Humanos”. 

4. Organización del evento público Segundo Informe de Actividades, coordinando las 

acciones necesarias para su desarrollo. 

5. Implementación de una estrategia digital multiplataforma mediante la publicación 

de 104 notas informativas en las redes sociales institucionales (Facebook, 

Instagram y Whatsapp). 

6. Coordinación de 5 entrevistas con la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta 

de la CEDHBCS, para fortalecer la proyección institucional y posicionar temas 

prioritarios en la agenda pública, con los siguientes periodistas: 

§ Adriana Márquez - Radiofórmula 

§ Miguel Ángel Ojeda - Panorama Informativo 



 

§ Daniela Reyes - ISIPD 

§ CPS Noticias 

§ Meganoticias 

7. Elaboración y difusión de los boletines de prensa 006/2025 y 007/2025, 

destacando acciones institucionales relevantes. 

 

Las acciones realizadas reflejan el compromiso permanente con la promoción, defensa y 

difusión de los derechos humanos, a través de estrategias de comunicación efectivas, 

accesibles e innovadoras, consolidando la presencia institucional de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

 

 

Cédulas de Búsqueda 

Como parte del Comité técnico de Colaboración del Protocolo de atención, Reacción y 

Coordinación entre autoridades Federales, Estatales y Municipales en caso de Extravío 

de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el Estado de Baja California Sur, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur recibió y publicó cinco (05) 

Cédulas de Búsqueda en el mes de julio. 

 

 

Atención y Defensa Directa a Personas Peticionarias 

En atención a los hechos acontecidos el día ocho de enero de dos mil veinticuatro en las 

instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur, oficinas centrales ubicadas en Boulevard Constituyentes de 1975, entre calle Cabrilla 

y calle Tiburón, del Fraccionamiento Fidepaz, en esta ciudad capital. 



 

En dicha fecha y lugar al personal que labora en este Organismo, se nos impidió el acceso 

al centro de trabajo, con ello imposibilitando materialmente de consultar las bases de 

datos y archivo físico. 

En esa tesitura, el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dentro del 

Expediente Penal, por resolución judicial se ordenó la restitución del inmueble que 

conforma las oficinas de la Comisión Estatal de los derechos Humanos, ubicado en esta 

ciudad capital, a la representante legal del Organismo Autónomo Constitucional, por los 

hechos supra citados. 

El personal que trabajó en la sede provisional de este Organismo y que conforma esta, 

nos dedicamos a la tarea de registro de todos los documentos, expedientes, material e 

inventario que se encontraba en la oficina que conforma esta. 

En el mes de julio se bridaron ocho (08) canalizaciones a personas, se brindaron un total 

de ochenta y tres (83) orientaciones a personas, se brindaron tres (03) acompañamientos, 

no se aperturaron expedientes de queja y, se emitieron tres (03) recomendaciones, las 

cuales se exponen a continuación: 

 

RECOMENDACIÓN AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

DERECHOS HUMANOS VULNERADOS 

13/2025 • Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de 

Baja California Sur. 

• Derecho humano a la fundamentación 

y motivación. 

• Derecho humano a la legalidad y 

seguridad jurídica. 

• Derecho humano a no ser sometido a 

uso desproporcionado de la fuerza 

pública. 

• Derecho humano a no ser sometido a 

violencia institucional. 



 

14/2025 • Instituto Sudcaliforniano 

del Deporte (INSUDE) 

• Derechos humanos con refuerzo 

constitucional de las niñas, niños y 

adolescentes.  

• Derecho humano a la protección 

contra toda forma de violencia. 

• Derecho humano a la no victimización 

secundaria. 

• Derecho humano a no ser sometido a 

violencia institucional. 

15/2025 • Instituto Sudcaliforniano 

del Deporte (INSUDE) 

• Derechos humanos con refuerzo 

constitucional de las niñas, niños y 

adolescentes. 

• Derechos humanos con refuerzo 

constitucional de las personas con 

discapacidad. 

• Derecho humano a la legalidad y 

seguridad jurídica. 

• Derecho humano a la cultura física y a 

la práctica del deporte. 

• Derecho humano a la presunción de 

inocencia. 

 



 

 
 

En el mes de julio de dos mil veinticinco, se encontraban cuatrocientos veintiuno (421) 

expedientes de quejas activos, no se aperturaron expedientes de queja en el mes, se 

brindaron un total de ochenta y tres (83) orientaciones a personas, se brindaron ocho 

(08) canalizaciones, se realizaron tres (03) acompañamientos institucionales. 
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De los cuatrocientos veintiún (421) expedientes de queja activos en el mes, se tuvieron 

seiscientas dieciséis (616) personas agraviadas, total que se desprenden 62% hombres, 

29 % mujeres, 9% niñas, niños y/o adolescentes y 0% Asociaciones Civiles. 

 

 

 

Derivado del estudio de los expedientes de queja, en el cual se estableció un criterio de 

identificación de la presunta violación a los derechos humanos, motivo de la queja de la 

parte promovente y/o agraviada, se desprendió si dicha afectación presuntamente fue 

realizada en razón de género, en ese tenor, dicho estudio arrojó que un 5% de los 

expedientes de queja activos cuentan con esa identificación de que los hechos que 

presuntamente se cometieron se realizaron en razón de género. 
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de julio aperturados en 

este Organismo, se encuentran los siguientes grupos de atención prioritaria calificados: 

§ Ninguno: 43% 

§ Mujeres 23% 

§ Persona privada de su libertad: 

12% 

§ Niñas, niños y adolescentes: 12% 

§ Adulto Mayor: 2%  

§ Con discapacidad: 1% 

§ Indígenas y afromexicanos: 1% 

§ Periodistas: 1% 

§ Con VIH-SIDA: 0% 

§ Comunidad LGBTQ+: 0% 

§ En contexto de movilidad: 0% 

§ Defensores DH: 0% 

§ Víctimas del delito: 5% 

 

En esa tesitura, se informa que, a través del análisis y estudio del contenido de los 

expedientes de queja activos al mes de informe, se actualizó el número de personas 

pertenecientes al grupo de atención prioritaria correspondiente a Víctimas del delito. 
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de julio aperturados en 

este Organismo, se puntualizan los siguientes derechos humanos presuntamente 

vulnerados con mayor incidencia: 

§ Derechos humanos de las niñas, niños y/o Adolescentes. 

§ Derecho humano a no ser sometido a tortura. 

§ Derecho humano a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública. 

§ Derecho humano a la legalidad y seguridad jurídica. 

§ Derecho humano a no ser sometido a tratos crueles inhumanos y/o degradantes. 

§ Derecho humano a la debida diligencia. 

§ Derecho humano a no ser detenido arbitrariamente. 

§ Derecho humano a la fundamentación y motivación. 

§ Derecho humano a la igualdad y trato digno. 
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de julio aperturados en 

este Organismo, se exponen los porcentajes de los expedientes de queja que se 

encuentran activos por municipio en el Estado de Baja California Sur: 

§ La Paz: 48% 

§ Los Cabos: 27% 

§ Mulegé: 14% 

§ Comondú:10% 

§ Loreto: 1% 

 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de julio aperturados en 

este Organismo, se informan las autoridades señaladas más recurrentes como 

presuntamente responsables, las cuales se enuncian a continuación: 

 

LA	PAZ
48%

LOS	CABOS
27%

LORETO
1%

MULEGÉ
14%

COMONDÚ
10%

EXPEDIENTES	DE	QUEJA	POR	MUNICIPIO

LA	PAZ LOS	CABOS LORETO MULEGÉ COMONDÚ



 

 

§ PGJE 

§ SEP 

§ CENTRO PENITENCIARIO LOS 

CABOS 

§ CENTRO PENITENCIARIO LA PAZ 

§ AGENCIA ESTATAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

(MINSISTERIALES) 

§ POLICIA MUNICIPAL LA PAZ 

§ POLICIA MUNICIPAL LOS CABOS 

§ POLICIA ESTATAL 

 

 

Flujo de Expedientes de Queja 

En el mes informado se desprende que, en la Visitaduría General de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se encuentran 50% de los expedientes 

de queja en revisión, valoración y estudio por el motivo de tener reciente acceso a ellos 

de nueva cuenta, toda vez que dicho porcentaje de expedientes se encontraba sin acceso 

en razón de la toma ilegal de las instalaciones, por consiguiente, es menester del 

organismo realizar las labores de registro y certificación para la recuperación y 
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documentación total de dichos expedientes de queja, así mismo, se encuentran 22% de 

los expedientes de queja en integración, 6% de los expedientes de queja en estudio y 

22% de los expedientes de queja en conclusión. 

 

 

 


